
 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TREINTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá DC., seis (6) de diciembre de dos mil veintitrés (2023). 

  
PROCESO No. 11001 40 03 035 2023 01204 00 

 
Por cuanto se encuentran reunidos los requisitos del artículo 144 de la 

Ley 2220 de 2022, el Juzgado dispone: 

 
COMISIONAR para la práctica de la diligencia de entrega del inmueble 

ubicado en la carrera 71D No. 12c-60, torre 4, apartamento 303, conjunto 

Residencial Alsacia Reservado 2, Etapa 3m de esta Ciudad, que solicita 
RUTH CATHERINE CASTRO TOSCANO, respecto de KIRI 
SOLUCIONES INTEGRALES S.A.S. y ANGIE LORENA RUBIO 

FLÓREZ, con amplias facultades al señor Inspector Distrital de la zona 
respectiva, a quien se le librará despacho comisorio con los insertos de 
ley.  

 
Secretaría, proceda de conformidad.  

 

Notifíquese,  
 
La Jueza, 

 
DEISY ELISABETH ZAMORA HURTADO 

 

 
 
 

 
 
DS 

 

JUZGADO 35 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

La anterior providencia es notificada por anotación en 

Estado No. 179 de fecha 7 de diciembre de 2023. 

 

 

BRYAN LOZANO FARJAT 

Secretario 
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